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    Contestar a esta dependencia:    
DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señora 

ADRIANA MARIA LOZANO YEPES  
adrianalozanoyepes@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256305848892. 
 
Respetada señora Lozano Yepes, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) Que se declare prescrita la obligación o deuda registrada a mi nombre ante el FOSYGA (hoy ADRES), 
correspondiente a presuntos aportes o cobros del año 2016, toda vez que han transcurrido más de cinco (5) 
años sin que se me haya notificado acto administrativo alguno, ni se haya iniciado proceso de cobro coactivo 

por parte de esa entidad.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario Colombiano, las acciones de 
cobro prescriben a los cinco (5) años contados desde la fecha en que la obligación se hace exigible. Por 

tanto, solicito la declaratoria de prescripción y la eliminación de cualquier registro o reporte relacionado con 
dicha deuda. (…)”  
 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite 
señalar lo siguiente: 
 
En primer lugar, es importante aclarar que no es procedente la solicitud de prescripción de la actuación 
administrativa impetrada por parte suya, en el entendido que, mediante la comunicación denominada “ so-
licitud de aclaración a terceros”, se informa al obligado el inicio de la actuación que adelanta la Dirección de 
otras prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud 

– ADRES en su contra, a efectos de que pueda ejercer su derecho a la defensa y contradicción, previo a la 
expedición del acto administrativo que constituye el titulo ejecutivo e impone la obligación de pago corres-
pondiente.  
 

En el referido oficio, se le informó al destinatario que la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud (ADRES), inició una actuación administrativa con el fin de  recuperar las sumas 

de dinero pagadas por servicios de salud (médicos, quirúrgicos, hospitalarios, entre otros) y transporte al 
centro asistencial, así como indemnizaciones a las víctimas de accidentes de tránsito causados por el vehículo 
con placa NFF58D no asegurado con una póliza SOAT legal y vigente. En virtud de ello, en esta etapa de la 
actuación administrativa deberán allegar el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN expedido por la auto-
ridad de tránsito competente, el cual debe demostrar que en la fecha del accidente no figuraba como pro-
pietario del vehículo o una CERTIFICACIÓN DE PÓLIZA SOAT VIGENTE, que confirme que en el momento de 
los hechos contaba con una póliza SOAT válida. Documentos eximentes de la responsabilidad administrativa 

generada con ocasión del accidente ocurrido el 24/02/2016. 
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Ahora bien, para efectos de operar el fenómeno de la prescripción, conforme a lo previsto en los artículos 

817 y 818 del Estatuto Tributario, los cuales resultan aplicables por la remisión normativa de los artículos 5 

de la Ley 1066 de 2006 y 100-2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA, el término de prescripción para el cobro coactivo contra el propietario del vehículo 
o su conductor, es de cinco (5) años contados desde la exigibilidad de la obligación, esto es, desde la fecha 
de ejecutoria del acto administrativo que ordena el reembolso; es decir que para el caso sub examine, no se 
configura el fenómeno de la prescripción, por tal motivo, resulta improcedente en esta etapa de la actuación 
administrativa declararla ya sea de oficio o a petición de parte; estando así la administración facultada y 

dentro del término que estipula la norma para iniciar la actuación administrativa en contra de la señora 
ADRIANA MARIA LOZANO YEPES. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 

electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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